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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . ,8S i 

Las leyes , órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se hau.de man
dar al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los Edi.tores de (os mencionados n¿« 
riódicos.—(Real orden de U de Abril de 1 8 3 9 ; . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Precio de tutorioíon.—E;i esta capital , llevado á domicilio, 10 rs. m e n 
suales anticipados: fuera de ella 14 rs. el ine>; 3G el trimestre; 72 el s e 
mestre, y l \\ ¡i r un a'íió.—Se admiten suscriciones en Madrid en las ofici
nas del líoLETiN, calle del Ave-Maria, número 18 , cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Edi tor , con inclusión del 
importe del tiempo del abuuo un sel los .—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia do parle no pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio c o n 
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

10.1 

PRIMERA SECCIÓN. 
" P A R T E O F I C I A L . 

( l, t|.SIIii;Nt;iA MCI, CONSKJO í)lí Ml-

S. M. la Reina nuestra Señora (O. I). G.) 
,• su augusta lleal familia continúan en esla 
corle sin novedad en su importante salud. 

lM-,li' v-l , ' . 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 
-al» ñ (ior..vK[ííif) viünd iotj 

Número 12.—Circular. 

Excmo. seüor: El señor Ministro déla 
Gara dice hoy al Director general de Ca
fetería lo que sigue: 

«Enterada la Reina (Q. D. G.) do la su-
Diria que et Capitán general do Cataluña 
remitió a este Ministerio con fecha 1 r del 
aclual, instruida al Alférez del regimiento 
bncérosde Almansa, 6. u de caballerja, don 
Pedro de la Cuesta y Vital, con motivo de 
H desaparición al venir de Valencia con el 
«presado cuerpo, se ha servido- S: M: re
solver (jue dicho Oficial sea baja en el ejér
cito. publicándose en la orden general del 
mismo, conforme á lo dispuesto en Heal or
to de 19 de enero de 1850; siendo asimis-
i» su Real voluntad que osla disposición se 
comunique á los Directores é Inspectores 
generales de las armas é institutos, y Ca
pitanes generales del distrito, así como al-
*ftor Ministro de la Gobernación del Reino, 
fraque, llegando áconocimiento de las Au
dibles civiles y militares, no pueda apa-
fícer en punto alguno con un carácter que ha
bido con arreglo á Ordenanza y órde-
«es vigentes. 

De-ladeS. M.. comunicada por dicho se
to Ministro, lo trasladoá V. E. para su co
cimiento y de mas efectos. |Dios guarde á 

E. muchos años. Madrid 17 de febrero de 
v > ' ' E l Mayor, Francisco de Uztariz.— 

S e f t o ' r . • U v < ' , , ' n 1 u ' ! ' 
mr"' 
l*.,. í.iii ii ¿ obfiújbiinq : || 

' Número 14.—Circular . 

K\emo. señor..: El señor Ministro de la 
jQerra dice con esla fecha al Capitán gene-
^ de la isla de Cuba lo que sigue: 

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
^ a carta de V. E., número 2755, d e á l 

agosto de 1857, en ta cual, al propio 
, e t Dpa que participaba V. E. la llegada á 

isla de 40 reclutas inútiles en los siete 
dineros meses de dicho año , y remilia las 
•^üarias formadas á consecuencia de los re-

<*Qócuníénlos facultativos que sufrieron, 
apañaba también V. E. copia de la cir

cular espedida con el fin de utilizar en lo po
sible, fuera del servicio activo de las armas, 
así á los espresados individuos como á los 
demás que sucesivamente desembarcasen en 
igual oslado. Enterada S. M., y visto lo in
formado sobre este ,asunto por el Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina en acordada 
de o de aclual, se ha servido resolver lo si
guiente: 

I." Que las sumarias remitidas por 
V. K. en la -fecha espresada sigan su curso 
separadamente, con objeto de adoptar acerca 
de < nía una de ellas la resolución que según 
el c a s o corresponda. 

5.° Que al sentar plaza i>ara Ultramar 
cualquiera individuo de las clases de tropa 
del ejército de la Península, se le reconozca 
por los facultativos del cuerpo á que pcrlr-
nezca, á lin de ver si á la sazón es útil ó no; 
y en el primer caso, único en que puede te
ner, efqcto.su .admisión, .se remitirá con el in
dividuo la certificación de su reconocimiento 
al depósito de bandera en que haya de in
gresar. 

5.° Que al tenor de lo prescrito en Heal 
orden de 21 de octubre de 1855, sean tam
bién escrupulosamente reconocidos antes de 
su embarque, en los depósitos de bandera, 
lodos los individuos que bajo cualquier con
cepto tengan entrada en ellos con destino á 
Ultramar, suspendiendo la remisión de losque 
resultasen inútiles para el servicio de dichos 
dominios. 

4.° Que las certificaciones de los dos es-
presados reconocimientos que lodo recluta ó 
soldado ha de sufrir antes de su embarque 
para Ultramar, se envíen por los comandan
tes de los depósilos, al propio tiempo que los 
individuos, á la isla á que vayan esos desti
nados. 

5. ü Que todos los reemplazos sean nue
vamente reconocidos á su llegada á Ultramar. 

6.* Que los que en este lereer recono
cimiento resulten inútiles por causas anterio
res á su embarque vuelvan á la Península en 
la primera proporción que se presente, diri
giéndose á la vez á este ministerio por los 
respetivos Capitanes generales las sumarias 
instruidas acerca de su inutilidad, cuyas cir
cunstancias han de hacerse constar en los 
procedimientos con la ostensión conveniente, 
en cuanto fuere posible : á estas sumarias se 
unirán las certificaciones de los tres recono
cimientos. 

7.° Que los reemplazos que con tal mo
tivo regresen á la Península, ingresen , si al 
sentar plaza eran paisanos ó licenciados del 
ejército, en los mismos depósilos de bande
ra en que se les hubiere admitido; y si fue
ren soldados, en los cuerpos precisamente de 
su respectiva procedencia, á los cuales han 

de ser dirigidos con las precauciones conve
nientes por las Autoridades militares del dis
trito en que desembarquen. 

8.° Que continúen en los espresados cuer
pos o depósitos de bandera , prestando el 
servicio que su inutilidad permita, hasta que, 
en vista de las sumarias recibidas de Ultra
mar, y de las ampliaciones y demás proce 

dimientos que se eslimen oportunos, se dicte 
la resolución que proceda. 

<). V finalmente, que por lodos los em
pleados que tienen intervención en la admi
sión dé reclutas, su reconocimiento y embar
que, se consagre la mas escrupulosa atención 
y cuidado á este impprtanle asunto ; en el 
concepto de que para cortar el notable abuso 
(jue se advierte, se harán efectivas las res
ponsabilidades á que haya lugar con lodo el 

jor que permitan las disposiciones vi-vi 

gentes.» 
De Real orden, comunicada por dicho 

señor Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento vetéelos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 de 
febrero de 1859.—El Mayor, Francisco de 
Uslariz.—Sr... 

Número 35.—Ciccular . 

Excuio. Sr.. El señor Ministro de la Guer
ra dice con esta fecha al Director general de 
Infantería lo siguiente: 

«lie dado cuenta á la Reiua (Q. D. G.) 
del escrito qtie el antecesor de V. E. dirigió 
á este Ministerio en 18 de junio último, con
sultando si los Oficiales que son suspensos 
de sus empleos en virtud de sentencia de 
Consejo de guerra de Oficiales generales de
ben ó no perder de su antigüedad el tiempo 
que permanezcan en tal situación; y S. M., 
después de oido el parecer del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina, y conforme en 
todo con el mismo, se ha servido resolver: 

1.° Que en los casos de suspensión de 
empleo impuesta á los Gefes ú Oficiales de 
los diferentes Cuerpos ó instituios del ejér
cito por sus respectivos superiores en la for
ma que autoriza la Ordenanza y por la via 
disciplinal gubernativa, sin que medie for
mación de causa ni simple sumaria, nó se 
haga, por regla general, rebaja alguna de 
antigüedad en la que cuenten los interesados 
en su empleo, á menos (pie en la Real orden 
de rehabilitación, indispensable para volver 
el suspenso al ejercicio desü referido empleo, 
no se prevenga lo contrario por la naturale
za de la falta que haya molivodo la provi
dencia. 

2 Q u e cuando la suspensión de empleo 
impuesta á cualquier Gefe ú Oficial del ejér
cito proceda de sentencia dictada por el Con

sejo de Guerra de Oficiales generales, tam
poco se haga deducción de antigüedad algu
na, escepto en los casos que esprese lermi-
nanlemente lo contrarío la misma sentencia, 
ó que al condenado se le impongan, ademas 
de la suspensión del empleo, el haber de 
servir de soldado en cualquier cuerpo ó pa
raje el tiempo que dure aquella, y no llegue 
á obtener indulto de esta última circuns
tancia. 

Y 5." Que para evitar dudas y nuevas 
consultas se atengan á las espresadas reglas 
los Gefes de los Cuerpos y los superiores de 
las armas para los casos que ocurran de 
majante naturaleza en la antigüedad de las 
c l a s e s de tropa.» 

De Real orden, comunicada por dicho se
ñor Ministro, lo traslado á V. E. para su in
teligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 de 
febrero de 1859.—El Mayor, Fraucisco de 
Uztariz.—Señor 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Administración.—Negociado^.0 

Excmo. Sr.: Remitidoá informe délas 
Secciones de Gracia y Justicia y Gobernación 
del Consejo de Estado el espediente de auto
rización para procesar el Juez de Hacienda 
de Cuenca al Administrador que fué de Es
tancadas en San Clemente, D. Pedro Alvarez 
Giménez, por la sustracción de las maderas 
de una casa del Estado, han consultado lo 
siguiente: 

«Excmo. Sr.: Las secciones han examina
do el espediente en que el Juez de Hacienda de 
Cuenca pide autorización para procesar á don 
Pedro Alvarez Giménez, Administrador que 
fué de Estancadas de San Clemente. 

Resulta de losantcccdcnles: que en 27 de 
julio de 1858 don Matías Arribas, Adminis
trador de Estancadas de dicho punió, pasó 
unoficio al Juez del partido manifestando que 
habia hecho varias gestiones á fin de que se 
formase inventario de la teja y maderas que 
hubiese producido el desmonte que se habia 
hecho en la casa Administración, propia de la 
Hacienda, sin haber podido conseguirlo, por
que su antecessor habia abandonado la casa 
sin darle aviso; pidió que.el Juez, como Ins
pector de la Hacienda, obligase á Alvarez 
Giménez áque formase el inventario duplicado 
de los materiales existentes; y en el caso de 
negarse varias personas que ciló, declaranse 
si se hallaban en aquella fecha las habitacio
nes desmontadas en el estado que estaban eu 
19 de junio en que las reconocieron; en la in
teligencia de que el rehuir Alvarez el forma 
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inventario procedía de haber quemado mucha 
madera. 

Ratificóse en su declaración Arribas, y 
varios testigos por él citados dijeron que era 
cierto habia quemado í). Pedro Al vare/, 
mucha madera de la desmontada que utilizaba 
para los usos^doméslicos. 

Pasada la causa que sobre el particular se 
formó el Juez.tle Hacienda, oído el Promotor 
fiscal, pidió autorización para proceder contra 
Alvarez. 

A petición fiscal fueron examinados 
otros testigos que confirmaron lo dicho por 
los anteriores y por Arribas; y los peritos 
que hicieron el desmonte reconocieron las 
maderas existentes, y dijeron que faltaban 
muchas, y notaban un desfalco de 966 rs. 

El Gobernador, oido el Consejo provin
cial, negó la autorización, fundado en que no 
se ha formado el espediente gubernativo pre
vio, dando aviso al Administrador de Propie
dades del Estado, quien debió señalar el gra
do de culpabilidad ó responsabilidad que hu
biese: 

Visto el Real decreto de 27 de marzo de 
1850, dictando reglas para procesar á los 
Gobernadores, corporaciones y empleados 
dependientes de su autoridad por los delitos 
cometidos en el ejercicio de sus funciones. 

Considerando que en el caso de que sea 
cierto el hecho que imputa á don Pedro Alva
rez seria un delito común ageno á las funcio
nes que le corresponden como Administra
dor subalterno de Estancadas. 
^ O p i n a n puede servirse V. E. consultará 
S. M. que es innecesaria la autorización. 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. I). G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por dichas Secciones, de Real orden 
lo comunico á V. E. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. 

Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 26 defebrero de 1859.—José de Posa
da Herrera.—Señor Ministro de Gracia y Jus
ticia. 

AIIMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
G O B I E R N O O E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Sección de Fomento.—Negociado 4.°—Mi
nas.—Xúm. 1296. 

Por decreto de este dia he venido en 
anular el espediente de registro de la mina 
de hierro denominada Huerfanita, que don 
Lorenzo Sánchez tenia solicitado en término 
de la A ce veda, eii razón á no haber cumpli
do el registrador con lo dispuesto en el ar
tículo 47 del reglamento parala ejecución de 
la lev vigente de minas. 

Madrid 4 de marzo de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA P U B L I 

CA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

•jttp obftj&^linsoT•oliil'ywi toii'jftiit UnwMb riu 
Encargada esta Administración de seguir el 

espediente del alcance de Gl .959 rs. 9 cénti-
mos/;que contrajo don Antonio de los Santos, 
Admiuislrador que fué de loterías núm. 10, 
de esta capital, é ignorándose su paradero, 
se le invita por este segundo anuncio con ar
reglo a lo que dispone el arl. 124 del regla
mento del Tribunal Supremo de Cuentas del 
reino, para que se presente en esta oficina 
a verificar el pago de aquella suma, en la 
inteligencia que si no lo realiza en el preciso 
término de ocho dias se entenderá este avi
so como notilicaciou hecha personalmente.) 

Maílrid 7 de marzo de 1859.—José Ca
bello y Goytia. 

«YJ3 ^ t v 
RELACIÓN de las partidas fallidas ocurridas en los repartimientos ordinario y adicional de la contribución t e r • 

rial de esta capital del año próximo pasado durante el segundo semestre del mismo en que han sido aprobadas 
espresion de los números de orden, nombres de los contribuyentes, ¡incas ó bienes á que se contraen, causas ¿eL* 
mismas y total de ellas, á saber. , ^ 

Itajag correspondientes al repartimiento adicional de los cincuenta millones del ano próximo pasado-

(Conclusión.) 

Xúmoros 

ónlcn. 

2594 

2802 

2916 

3038 

5244 

5514 
5662 

3719 

5730 

no ü)\ t 
5941 

4285 
4355 

4626 

4664 

4899 

100 

237 

519 

596 

546 

651 

761 

915 

983 

1205 

1379 

1620 

1776 

1900 

2855 

3158 

5508 

N O M B R E S . Fincas ó bienes á que se contraen y causas de las mismas. 

Iturrate, don Celestino 

Marcos don Manuel 

Martínez, don José 

Melendez Cuervo, dona Rita. . . 

Moreno, don Manuel Maria, hoy don 
Pablo Avecilla 

Ostolaza, dofta Dolores 
Pena, don Gaspar y don Marcos 

Huerta 

Pérez, don Francisco 

Pérez del Pulgar, don Joaquín. . . 

Quijada, doña Blasa, hoy don Pedro 
^ ' e r r a 

Ruiz, dofta Maria 
Sainz é Indo, don Miguel. . . . 

Soroudo, dofta María de los Dolores. 

Tahona, dofta Amalia 

foauoiuw , t . . . . . . . M. ' Í -i) 
ValladaresSr. Marqués de, hoy don 

Lucio del Valle 

Alcudia, seüor conde de. . . . 

Andueza, don Mariano 

Arjona , don José 

Ayensa, don José, hoy don Manuel 
María Vicufla 

546 Hospital de los Franceses. 

Hospital de los Franceses. . . 

Bolombum, don José , hoy don Pe
dro y dofta Josefa Villar. . . 

Campo, don José 

Castellanos, don Antonio. . . . 

Cidon, don José Mana y don Fran
cisco 

Diaz del Castillo, don José, hoy 
don Lorenzo Herrera 

Estrada, don Ramón 

Fuertes, Abintestado de don Ángel. 

(jarcia , dona Leona y otros. . . 

Guillet, don Juan Bautista, hoy se
ñor Duque de Sevillano. . . . 

Mai Un , don Juan Antonio. . . . 

Montefuerle, Sr. Conde de. . . . 

Murga, don Mateo 

, Toui 
de hajas. 

Una casa, calle del Barco, mira. 28, por liquidación practicada á 
esta finca en virtud de haber estado en obras. . . . . . . 

Otra id., callé de Peregrinos, núm. 4, por hallarse desocupada esta 
linca desde últimos de mayo del afio próximo pasado, para su de
molición 

Otra id., calle de Lavapiés, núm. 40, por hallarse en solar y sin 
productos 

Un censo sobre la casa uúm. 42, calle del Ave-María, por haberse 
redimido este censo en el afto de 1855 

Una casa, calle de Lope de Vega, núm. 26, por haber empezado á 
demoler dicha finca en mediados de mayo ultimo 

Otra id., calle del Dos de Mayo, número 2, ideni, idem. . i 1 0 31 

Otra ídem, calle de Peregrinos, núm. .5, por haberse desocupado 
como comprendida en Ta reforma de1 la Puerta del Sol. . . 

Cajón núm. 21, plazuela de San Miguel, por haber deshecho dicho 
cajón en mediados de mayo del afto próximo pasado 

Una casa, calle del Arenal, núms. 1 y 5, por liquidación practicada 
á esta finca en virtud del derribo verificado para la reforma de 
la Puerta del Sol \ 

"itiU-uili u r o » •ibi'siwbfotttfs I /-JlJÜ'Hi? M Mil- (> l } ¡ v i 
Otra idem, calle de Lcganitos, núm. 26, por haber empezado á de

moler esta finca en mediados de mayo del afto próximo pasado. . 
Seis vacas, por haberlas llevado al matadero en 20 de abril último. 
Una casa, calle de León, núm. 51, por haber desocupado dicha lin

ca para su demolición en mediados de julio del afto próximo pa
sado 

Otra idem, calle de la Montera, núm. 14, por liquidación practica
da á esta linca en virtud de haber estado en obras 

Dos préstamos sobre la casa núm. 3, calle do la Justa, por liquida
ción practicada á estos préstamos, según las fechas en que se im
pusieron 

Una casa, calle de Valverde, núm. 23, por haber empezado á de
moler esta finca en últimos de junio del año próximo pasado. 

Otra id. , calle Ancha de San Bernardo , núm. 76 , por haber de
molido las habitaciones de la accesoria calle de la Palma , núme
ro 55 , en 15 de mayo ultimo 

Olía id. , calle del Soldado, núm. 6 , por haberla desocupado á 
causa de hallarse ruinosa en mediados de agosto último. . . . 

Dos burras de leche, por haberlas vendido en el mercado en me
diados de agosto de 1857 

Una casa, calle de San Vicente Alta, núm. 28 , por hallarse rui
nosa una parte de dicha finca desde 1.° de setiembre del ano 
próximo pasado 

Otra id., calle del Carmen , núm. 8 , por liquidación practicada á 
esta linca en virtud del derribo verificado para la reforma de la 
Puerta del Sol 

Otra id. , calle de las Tres Cruces, núm. 8 , por haber principiado 
á demoler dicha finca en mediados de agosto de 1857. . . . 

Una fanega y 5 celemines de tierra, por haberse empezado á cons
truir en dicho terreno en 1.° de julio último 

20 cabras, por liquidación practicada en virtud de haber tenido 
menos ganado 

Una casa, calle del Prado, núm. 14 , por haber empezado á demo
ler esta casa en 1.° de octubre último 

Otra id., calle de la Zarza , núm. 5 , por haberla demolido como 
una de las comprendidas en la reforma de la Puerta del Sol. 

noq ni' :• . ' . , . 1 • V , . >-•.. " *ob»i9J*j I 
Otra id., calle del Prado, núm. 16, por haber principiado á demo

ler dicha finca en 1." de octubre ultimo 
14 vacas, por liquidación practicada en virtud de haber tenido me

nos ganado 
Una c a s a , calle de Zurita, núm. 29 , por hallarse desocupada y rui

nosa dicha finca desde primeros de julio último 
Otra id. , calle del Sombrerete, núm. 9 , por haber principiado a 

derribar esta (inca en 1.° de abril del afto próximo pasado. . . 
0 «m Htoitynuwi w>i Wo .7 : ' ' l A - ! ¡ , ' 

Otra id. , calle de Jacomelrezo, núm. 16, por haber empezado á 
derribar dicha finca en 1.° de agosto último 

Seis cabras , por haberlas vendido para matarlas en 1.° de julio 
último 

Una casa , calle de la Abada , núm. 9 , por haber empezado á de
moler dicha finca en 1.° de abril u l t i m o 

Otra id., calle de la Abada , núm. 7, por haber empezado á demo
ler esta finca en 1.° de junio último. 

i 16,07 

364,71 

I4,3i 

1,01 

128 
41,10 

119,83 

8,32 

1201,40 

82,59 
52,67 

48,58 

107,73 

58,45 

65,25 

102,01 

48,37 

27,80 

12,48 

126,24 

261,50 

53,80 

25,17 

41,58 

444,31 

69,45 

37,60 

45,08 

106,05 

51,72 

9,73 

59,41 

66,64 
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¿rden. 

5432 

3602 

5608 

5618 

5708 

5872 

4084 

4289 

4509 

1653 

4997 

NOMBRES. 
1) tiil 

Fincas ó bienes á que se contiaeu j .causa» de las mismas. 
Tota! 

de bajas. 

2 é ÍT. NÍ> 03««rtl 

Patrimonio Real 

Pérez, don Domingo. . . . 

Poza, don Domingo.. 

Onis, dofla Narcisa Otra id. , calle de León , núm. 27 , por haber empezado á demoler 
esla casa en 20 de agosto último 

Parrondo , don José Tinglado 6 5 , plazuela de los Mostenses , por haber deshecho dicho 
tinglado un mediados del año último . 

Paicual don Tomas 31 cabras, por liquidación practicada en virtud de haber tenido rae-
nos ganado. . 

Una casa, carrera de San Gerónimo núm. 5 , por haber empezado 
á demoler esta tinca en 1.° de agosto último 

Cuatro vacas, por rectiticacion de cuota en virtud de haber tenido 
menos ganado . 

Dos burras de leche y dos secas, por haberse muerto el ganado 
en i.° de setiembre del ano último 

lúa casa, calle de Jovellanos, núm. 4 y 6 , por haberse considera
do equivocadamente mas renta de la que producia 

Otra id. ¡ plazuela del Ángel, uúm 5 , por haberla desocupado para 
su derribo en lin de octubre del ano próximo pasado. . . . 

40 cabras, por liquidación practicada en virtud de haber tenido me
nos ganado 

Suarez don Lope ^ c u o cerdos, por haberlos vendido á un forastero en últimos de se-
1 tieuibre del ano próximo pasado 

Vereda,Mon Francisco, hoy don Lo- • " 1 ' . a A . . . * 
renzo Herrera una casa, calle de ban Juan, num. 20, por haberla desocupado para 

su demolición en íin de agosto del aúo próximo pasado. . 

Rivas, don Francisco de las. . 

Ruiz Tapiador, don Segismundo. 

Dona Gabriela Martínez. . . 
m 

76,77 

2,30 

9,64 

71,66 

15,12 

10,58 

631,52 

69,54 

13,43 

2,47 

Resumen de 

22,23 

7.581,46 

la* partidas fallida* qae comprende esta relación. 

Por el repartimiento ordinario del año próximo pasado . . 4 4 . 1 9 9 
Por el adicional de los cincuenta millones de id. 7.581,46 

TOTAL 51.780,46 

Lo que publica esta Administración para conocimiento de los contribuyentes de esta capital, en cumplimiento de la disposición 5. a 

del Real decreto de 1.° de julio de 1856.—Madrid 2 de marzo de 1859.—José Cabello y Goytia. 

SESTA SECCIÓN. 
.--.•.ClnN GENERAL DE CONSUMOS 

MONEDA Y MLNAS. 

CASAS DE 

El (lia 14 de abril próximo se celebrará 
subasta pública, triple simultánea en esta 
oírte y en las ciudades de Sevilla y Barce
lona , para la venta de 7000 arrobas de co
bre á punto de aleaciones , marca corona, 
que se consideran existentes en el estableci-
mieolo de minas de Riolinto. El precio mí
nimo admisible se fijará por el Excmo. se-
flor Ministro de Hacienda. en pliego cerrado 
(pe se abrirá en el acto del remate de esla 
corte. El pliego de condiciones se baila de 
manifiesto en los puntos indicados para la 
abasta é inserto en la Gaceta de 6 del cor
riente. 

Madrid 7 de marzo de 1859.—Manuel 
kríaYañezde Iüvadeneira. 

AYUNTA.MUIMOS. 

Mcaldia-constitucional de Hoyo de Man
zanares. 

El Ayuntamiento de asta villa, en vir-
^ üe su|Mírior autorización, ha acordado 
""bastar con lá venta esclusiva al pormenor 

todo el corriente año los ramos de con-
^ o , vino, aguardiente, aceite, jabón y vi-
ií§re, habiendo señalado para los dos rc-
•̂ tes que deben celebrarse los dias 20 y 27 
^ este mes, desde las doce á las cinco de la 
^ e , en sus casas consistoriales, bajo los 

de condiciones que se tendrán de ma-
^ t o en el acto: lo que se anuncia para 
ocurrencia de lieitadores. 

Hoyo de Manzares 5 de marzo de 1859. 
Alcalde Presidente, Felipe (Jarcia. 

Alcaldía constitucional de Vallecas. 

Autorizado el Ayuntamiento de Vallecas, 
^ n d a e n pública licitación como arbitrio 
¡¡¡¡ticipal, el derecho del degüello que de-

en las reses en el matadero público, y 

la tienda despacho de carnes, ambos esta
blecimientos con sus enseres respectivos. 
Están señalados para sus dos remales tos 
dias 13 y 20 del corriente mes, de diez á do
ce de la mañana, en la casa consistorial, ba
jo las condiciones que estarán de manifiesto. 

Vallecas 5 de marzo de 1859.—Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Francisco Algo-
ra, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Torrelaguna. 

Autorizado competentemente el Ayunta
miento constitucional de esta villa para es
tablecer la esclusiva en la venta al pormenor 
de los artículos de consumo, se ha señala
do para sus dos remates los dias 20 y 27 del 
corriente en los soportales de la plaza de la 
Constitución á la hora de las doce de sus res
pectivas mañanas, cuya subasta tendrá lugar 
por ramos separados y bajo el pliego de con
diciones que se hallará de manifiesto en dicho 
acto. Lo que se anuncia al público llamando 
lieitadores. 

Torrelaguna 4 de marzo de 1859.—El 
primer Teniente Alcalde, Mariano Ruiz.— 
Por su mandado, Francisco Sanz. 

Alcaldía constitucional de 
de Tajo. 

Villainanri<¡ue 

El Ayuntamiento de Villamanrique de 
Tajo, autorizado competentemente, saca de 
nuevo á pública subasta la construcción de 
una barca para el paso del rio de su juris
dicción, bajo el pliego de condiciones recti
ficadas y plano aprobado por la superiori
dad, de que podrán enterarse los que quie
ran tomar parte en la licitación, que se ha
rá por pliegos cerrados; no admitiéndose 
postura en mas cantidad que la de 15.755 
reales 17 céntimos, que sirve de base, y en 
que ha sido presupuestada dicha obra. Su re
mate tendrá efecto el dia 15 de los corrien
tes, en la sala capitular, desde las once á la 
una del espresado dia. 

Lo que se anuncia al público llamando 
postores. 

Villamanrique de Tajo 3 de marzo de 

1859.—Por el Alcalde, el Hegidor primero, 
Vicente de la Viña. 

Alcaldía constitucional de Valdetnorillo. 

En virtud de autorización superior se 
sacan á pública subasta los aprovechamien
tos de leñas de la dehesa boyal de esta vi
lla, consistentes en rozas, arranque y ra
moneo, á los precios de nn real y 40 cén
timos cada carga de lomillo; cada arroba 
de carbón 2 rs. y 25 céntimos; cada gavi
lla de chavasca 75 céntimos: cuya subasta 
tendrá lugar el dia 18 del corriente, á las 
doce de su mañana, en la casa consistorial, 
y bajo el pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría de Ayun
tamiento y en el acto del remate. 

Valdemorillo 6 de marzo de 1859.—El 
Alcalde, Miguel Sancho. 

Alcaldía conslilucioiíal de Ambite. 

No habiendo merecido la aprobación de 
S. E. el remate celebrado en esta villa el 
dia2 de febrero último, de la roza de leñas 
del cuartel de las 25 villas, sito en término 
de esta villa, y monte de Valdcalcalá, se 
vuelve á subastar nuevamente, con solo 
doce dias de anticipación, según se manda, 
el dia 18 del actual, en esta misma villa y 
sitio referido, de once á una de su tarde, 
bajo la misma tasación de 42.500 rs. 

Ambite 6 de marzo de 1859.—El Escri
bano actuario, Estanislao Madrid. 

Alcaldía conslituciuunl de Nerpio. 

Don José Joaquín Huí/, Alcalde constitucional 
de esta villa de Nerpio, provincia de Al
bacete. 
Hago saber: Que bajo el pliego de con

diciones que á continuación se inserta, apro
bado por el señor Gobernador civil de esta 
provincia^ el Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir, contrata en licitación pú
blica un reló de torre para esta población^ 
habiendo señalado para que tenga efecto el 

remate, el dia 3 de abril próximo venidero, 
de diez á doce de su mañana, en sus salas 
capitulares. 

Lo que se anuncia al público para que las 
personas que gusten puedan interesarse en 
la subasta. 

Nerpio 27 de febrero de 1859.—José 
Joaquín Ruiz.—Por su mandado, Jesús Mar
tínez y Romera. 

Pliego de condiciones. 

1 .* El Ayuntamiento de Nerpio contrata 
en licitación pública un reló nuevo de torre 
para la villa, el cual contendrá horas y 
cuartos. 

2 . ' Las ruedas del reló serán de hierro, 
y fas imperiales de 20 á 24 pulgadas de 
diámetro. 

5 . a La cuenta de dicha hora ha de ser 
de sierra. 

4 . a Que ha de tener un doble muelle ó 
contrapeso, para que cuando se dé cuerda no 
se pase ni haga variación alguna. 

5.* Que ha de tener su piñón y cigüeña 
para darle cuerda, y esla no ha de ser para 
menos de 24 horas. 

6." Que ha de levantar un mazo de 14 á 
16 libras. 

7 / Que las pesas que le. han de mover 
han de ser en proporción á la fuerza del 
reló. 

8. ' Sorvirá de tipo á la subasta la can
tidad de 4000 rs., que hay presupuestos y 
aprobados por el señor Gobernador civil de 
esta provincia. 

9 . a Que ha de ser de cuenta y cargo del 
remajante la conducción del reló, como tam
bién su fijación en el sitio que hay destina
do al efecto. 

10. El remate constará de un solo ac
to, adjudicándose al postor que haga pro
posición mas ventajosa, y en el caso de ha
ber dos iguales se abrirá nueva licitación 
para estos, por espacio de media hora, ad
mitiéndose la mas favorable. 

11. Las proposiciones podrán hacerse 
en pliegos cerrados, que se dirigirán francos 
de porte al señor Alcalde, en el térmiuo que al 
efecto se señalará, en las cuales se espresa
rá el nombre y domicilio del interesado, nú
mero de la casa y calle donde habita, y que 
aceptan todas las condiciones, lijando en le
tra la cantidad en que puedan contratarlo, 
y autorizándolas con su firma: también pue-
den hacerse á la verbal en el aclo del re
mate el dia que para este efeclo se designe 
(3 de abril próximo). 

12. Las proposiciones que se presenten 
en pliegos cerrados se publicarán por el se
ñor Presidente del Ayuntamiento, al dar 
principio al aclo del remate, abriéndolos á 
presencia de los concurrentes. 

15. El contratista garantizará la buena 
calidad del reló, por espacio de dos años, 
dando fianza suficiente á satisfacción del 
Ayuntamiento. 

14. La cantidad en que sea contratado el 
reló, será entregada, la mitad en el aclo 
de quedar colocado en el sitio correspon
diente, y lan luego se formalice la corres
pondiente escritura de venta y fianza, y ta 
otra mitad á los tres meses. 

15. Que aprobado que sea el remate 
por el señor Gobernador civil de la provin
cia, se le comunicará al contratista, y en 
el término de un mes, á contar desde el dia 
en que se le notifique, debe quedar fijado el 
nuevo reló y en disposición de funcionar. 

16. Si el rematante no cumpliese las 
condiciones necesarias para otorgar la escri
tura, quedará rescindido el contrato, y se 
celebrará nuevo remate, pagando el primer 
rematante la diferencia que pueda resullar 
dsl primero al segundo. 

17. Que ha de ser de cuenta del rama*-
tante los gastos de escritura, abonando tam
bién el papel quo se invierta en el espu-



diento:—El Presidente del •Ayuntamiento, 
José Joaquín Ruiz—-El Secretario. Jesús 
Martínez y Romero. 

ps 

§ 2 . -

i r 

<o O CM í ¿ 5D C5 
F - r : = 5 

.'» nuÍ3ii>4i ~4 ^ 4̂ ^1 4̂ 
**• — o ^ 
CV c : O 3S - 1 

• ü í co go k> - i 

2 

w; •? 33 
- e ' 

. S.S.& =• 
• = - » 

• <= -

00 OÍ Oí O -4 — 
o o o o o o 

o "o»Vi *» 

3 ? 
s e ~ ¿ 7) !5 (O 
i JS i» 

» *r 
c ^ 

1 50 

. ,11 . 

~ • - 1 — - 1 — 
O 3 O O o O 

k o V © « t b 

= -3 
a . s . 5 
O V) ü 
r ft S 7 '•• 

2 ! 

f f f t f t 

O .53 o c o-

o 
00 

oo 
o* 
o 

Tocino añejo, de 88 á 96 rs. arroba, y de 
54 á 5b* cuartos libra, 

ídem fresco, de 54 á 56 cuartos libra. 
Lomo, a 42 cuartss libra. 
Jamón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 190 

á 51 cuartos libra. 
Aceite; de 60 á62 rs. arroba, \ de 18 a ¿(i 

cuartos libra. 
Vino, de 50 á 56 rs. arroba, y de i() ;i 12 | 

cuartos cuartillo. . 
Pan de dos libras de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 52 á 42 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra* 
Judias, de 22 á 50 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 54 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 á 8 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 5 5 á59 rs. arroba, y de 19 á21 

cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 1|2 rs. arroba, y de 2 1(2 

á 5 1[2 cuartos libra. 
_ e f c x S . -. Aibt&m umita 
Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 52 á54 li4 rs. fanega. 
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A U C A L D I A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D 

.r•'.'Jii"'i*iiniio,i «ti! 

De los partes remitidos en este dia por 
la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos f nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
p D D i w r m o o Boe ph^iií» iTfswiur.i fif ,1 
Entrado por las puertas en el dia de hoy 

1055 fanegas de trigo, 
el 2199 arrobas de harina de id. 

4900 libras de pau cocido. 
9046 arrobas de carbón. 

87 vacas, que componen 40.050 
libras de peso. 

552 carneros, que hacen 9604 li 
bras de peso. 

172 cerdos degollados. 
« I •j'MUnv.nj mi ¿ímotiuri'/i la ¡ i .ÍH 
Precios de artículos al por mayor y menor 

en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 52 á 54 rs. arroba, y 
de 20 á 22 cuartos libra, 

ídem de carnero, de20á 22 cuartoslibra. 
Ídem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y 

de 54 á 42 cuartos libra, 
ídem de cerdo, de 86 á 92 rs. arroba. 

Algarroba, á 4 7 rs. id. 
Triyo vtjiiilnli-. 

Fanegas. 
Precios, 
li.s. vn. 

24. 
5 8 . 

400. 
40. 
40. 
5 5 . 
8 6 . . . 
28 
s i . . ; 
52. . 
0 6 . . . 
70. 

58 
54 
55 
56 1¡2 
58 
55 
52 l t 2 
55" Ir2 
60 
55 
52 
65 i i2 

Ídem del ferro-carril de Barcelona á Za
ragoza, id., 8 6 - 7 5 d. 

ídem del de Alar á Santander, id., 8 0 . 
ídem del Banco de España, id., 190. 
ídem de la Sociedad metalúrgica de San 

Juan de Alcaráz, id., 55 (1. 
Mcm tic !a Aurora de España, ¡d., 7 0 . p 

<:\ m u i o s . 

Londres á 9 0 ¡tías techa, 50-."»5 p. 
París á 8 dias vista, 5 - 2 5 . ¡ j 

Hazas del reino. 

Albacete. . . . 
Alicante 
Almería 
A \ ¡la 
Badajoz 
Barcelona. . . . 
Bilbao 
Burgos. . . . . 
Cáceres 
Cádiz. . . . . . 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 1 
Córdoba.. . . 
Corufla. 
Cuenca. 
Gerona. 

Daño. 0. 

» 
ll2 d. 

» 
par 
1 d. 
l | 8d . 

» 
ti »../. 
1{4 p. 

. . . . S >ii d. 

» 

5,8 

Granada 5 | 4 p. 
Guadalajara. . . . 
Huelva 
Huesca 
Jaén 
León , 
Lérida 

ijjo, 1'. IV 
901 

-ir.lJlllüdl^'VÜ'Klfi ¿<»1- l.lfíí'tlDir. 
Quedan por vender sobre 2545 

Precio máximo 65,1\2 
ídem mínimo. . . . . . . . 52 
Ídem medio 50,5'» 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia. 

Madrid 8 de mano de 1859.— El Al
calde-Corregidor, Duque de Seslo. 

BOLSA DE M A D R I D . 
13—.í}««r í»h üxiiiíTr^ ít «illhomobliiY 
Cotización del 8 de marzo de 1859, d las 

tres de la tarde. 

PONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, pu
blicado, í 1-70, 75 y 80 c . ; a plazoyí 1-75 
á li del cor. ó vol. 

Ídem del 5 por 100 diferido, no publica
do, á plazo 51-1)5 á fin cor. ó á \ o l . 

Material del Tesoro no preferente con in
terés, no publicado 72 d. 

Deuda amorlízable de .primera clase, 
no publicado 19 d. 

Wem de segunda id., id., 11-65. 
ídem del personal, id., 10-00. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° 

de abril de 1850 de á 4000 rs., 6 por 100 
anual, id., 91-50 d. 

ídem de á 2000 rs.,id., 95-50 d. 
Ídem de 1.° de junio de 1851, de á 2000 

reales, id., 91 . 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 2000 

reales, id. 88-59. 
ídem de l . " dejulio.de 1856, d e a 2000 

reales, id., 86 p. 
Acciones de obras púbücas de 1.° de 

julio de 1858 idem 85 p. 
Ídem del Canal de Isabel II, de á 1000 

reales, 8 por 100 anual, no publicado, 104-
25 p. 

1|4 

Logroño 
L«go 
Málaga 
Murcia. 
Orense. 
Oviedo 
Patencia. • • • • 
Pamplona 
Poii lcwilra. . . . 
Salamanca. . . . 
San Sebastian. . . 
Santander. . . . 
s a & g a g 
Segovia. 
Sevilla 
Soria 
Tarragona. . i • 
Teruel. 
Toledo. 
Valencia. 
Valladolid. 
Vitoria. . 
Zamora t j j ¥ p. 
Zaragoza | 1(2 d. 

P A R T E N O O F I C I A L . 

» 
1: (nlV«i'tut!Í 
mi: tfw>\ u 

» 
» 
» 
» 

» 

» 
» 

g É -1; 
MO-?, i.i 

? 
J 

par. 

0 |8 p. o 
tji p-

» 
5 i 8 d. 
7,8 p. 
par p. 
1|5 p. 
7]8 p, 
i\8 p. 
1,2 d. 

i i ! 
» 

\ \ \ d. 
3i4 p. 
par. p. 
I l8d . 
m p. 
\\\ 

» 
» 
i) 
» 

» 
. . . . . • 11 n 

5 | 4 » 
I l ) í l 1'- w 

d. I 
' 

KI .ol'jr. 
I1r.l1 

AM!W:H>S. 
HIHÍJI 

A V I S O I N T E R E S A N T E 

A LOS 

S e ñ o r e s Alca ldes y S e c r e t a r l o s de 
A y u n t a m i e n t o , A d m i n i s t r a d o r e s 
de R e n t a s E s t a n c a b a s y R e g i s t r a 
d o r e s de H i p o t e c a s 

Ün la imprenta del Bolelin Oficial, 
calle di'l Ave-María, m'iin. 18, cuarto 

líoinejilinUiii u n ,rybi>noo « í ü v o U a ^MU I N 
bajo, se bailan impresos y de venta 
U*s/documentos siguientes: 

1 . 1 ; - > Ih '-«nifji.v i¡ | nhr- ral «.i¿,» 

P a r a los S e ñ o r e s Alca ldes y S e c r e 
t a r i o s . 

. K i b ;¡i;"- I-I- í.Uil 
Papel pava el repartimiento ordi

nario de la contribución territorial, 
1 á 5 cuartos {diego. | 

Id. para el amillaramiento, a id C t n 

idem. 
Cuadernos para tormar las cuenta 

municipales, que constan de ocbopü 
gos de impresioinon su cubierta , 
color, á cuatro reales cada uno. 

Papeletas para el reparto de la ,. (,n. 
triluiciondecousumos, á \ rs. el 1()(, 

Id. para repartos vecinales de cual, 
quier especie, á A rs. id. 

Id. para las quintas de Milicia pro. 
vincial y Ejército activo, para la rec. 
tificacion dfel alistarHicnto y declara. 
cion.de soldados, el<c., á 0 rs. id. 

Id. para bagajes, á G rs. id. 
"'"Libro diario para idem á 40 reales 
cada uno.. 

Pliegos sueltos de id. para darlas 
relaciones trimestrales ó para formar 
el libio-diario el que no quiera loinra-
lo encuadernadora 2 rs. 

Relaciones de fincas rústicas, ur-
bañas y ganadería, que los partícula; 
res tienen que presentar á los Ayuq. 
la míenlos para formar el amillaro, 
miento, ó S cuartos cada una. 

Libramientos, í 3 cuartos pliego. 
Cargaremes, á 5 id. id. 
Cartas de pago, á 5 id. id. 
oslados trimeslrales 4c del'uncio. 

nes,<á 5 id. id. 

Id. de bautismos, á 5 id. id. 
Id. de matrimonios, á 5 id. id. 
Relación de suministros, á 5 id. id. 
Cuenta general de id., á 5 id. id. 

Acaba de hacerse, ademas de lo 
espresado, una tirada en papel supe
rior de Libramientos, Cartas de ¡mij» 

y Cargaremes para el socorro de pre
sos pobres, cuyos modelos nos bafa
cilitado el señor Secretario de Gelníe, 
loque ponemos en conocimiento, par
ticularmente de los señores Secretarios 
dé los partidos judiciales, para (jtfc 
puedan mandar por ellos, al misim» 
precio de T> cuartos pliego. 

ob rllisd « ^noÍQibftou nIi ovt i 'n W j f l 
P a r a los -;e o r e s Adminis t radores 

de R e n t a s E s t a n c a d a s . 

Cuentas jusiiPicadas de papel dj 
multas á o cuartos pliego. 

Id. de papel sellado á id. 
Id. de papel de reintegros á id. 

P a r a los s e ñ o r e s R e g i s t r a d o r e s de 
H i p o t e c a s . 

Recibos talonarios con arreglo á l« 
mandado, á 10 rs. el 100 . 

-noy «>ii «Mfiir.i ' td uní. n i i i f h í o j I" "bo * H 
-i / Se arriendan las yerbas de primavera 
de la dehesa y soto de Milla, sita en los tér" 
minos de Villáhuéva de Perales y de V»' 
lagamella, partido de Navalcarnero, y distan' 
le 7 leguas de esta corle. Quien tuviere 
conveniente contratarlas podrá acudir á d"L 

Soturnino de Zurbano y Espino, que 
calle de Toledo, número 53 cuarto se^un* 
de la escalera de la derecha, donde se hall* 
el pliego de condiciones. 

Madrid 7 de marzo de 1859.—El suscH' 
tor, Saturnino de Zurbano y Espino.—72. 

Editor, l>. Ji;a.-h Amto.mo García. 
•<* 

Imprentada tti,.s<mo, Aiv-Maria, núrtt. 
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